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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de julio de 2016. Al Despacho el

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la

parte actora obrante a folio 37, por Secretaría requiérase al Banco de Bogotá, para

que de manera INMEDIATA de respuesta al oficio 1430 del 22 de abril del 2016,

radicado en esa entidad el día 29 de abril del presente año, informando lo

solicitado en el mismo.
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